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Calarcá Quindío, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 63130400300220190011700 

Int. 1152 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante visible a pdf 47 del expediente digital, se requiere a la parte 
demandante, para que indique los lugares y calles por las que circula el vehículo 
embargado en este asunto. Lo anterior teniendo en cuenta que el anterior 
apoderado judicial manifestó que el vehículo se movilizaba en Versalles 
Calarcá y por tal motivo fue librado y remitido despacho comisorio a la 
Secretaria de Movilidad y Seguridad Vial de esta localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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